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39. Alcaraz (por traslado del señor Del Río Menor).-Dis
trito del mismo nombre.--Colegio de Albacete.

40. Almagro (por traslado del lieñor Ocalla Martinez).
Distrito de Ciudad Real.-Colegio de Albacete.

41. Almendral (por traslado del señor Prada Díez).-Distrito
de Dllvenza.-Colegio de Cáceres.

42. Arroyo de la Luz (por traslado del señor Menéndez Lo
ras).-Distrito y Colegio de C;íceres.

43. Barcarrota (por traslado del seúor Llorente Núüez).
Distrito de Jerez de los Caballeros.-Colegio de Cáceres.

44. Benamejl (por t.raslado del señor Rivera Morales).
Distrito de Lucena.-Colegio de Sevilla.

45. Calella (por traslado del señor Pérez Jofré de Villegas).
Distrito de Arenys de Mar.--Colegio de Barcelona.

46. Carcabuey (por traslado del señor ltunnendi Morales).
Distrito de Priego de Córdoba.-Colegio de Sevilla.

47. Cebreros (por traslatlo del señor Cabaüus Rodríguez.
Distrito de AvUa.-Colegio de Madrid.

48, Fabero (por traslado del señor Calatayud Scmpere).
Distrito de Ponferrada.-Colegio de Valladolid.

49. Gandesa (por traslado del señor Galván Abc.an10).--Dls
tríto del mismo nombre.-Colegio de Barcelona.

50. Hervás (por traslado del senor Manteea-Alonso Cortés).
Distrito ·de Plasencia.-Colegio de Cácere.'>.

51. La Guardia (por traslado del senor Urrntia Zabalza).
Distrito de Tuy.-Colegio de La Coruña.

52. Mondofiedo (por traslado del señor Fcrmíndez de Ibarra
Moreno).-Distrito del mismo nombre.-Colegio de La Coruña.

53. Nava.."'> de San Juan (por l..rasIado del señor Macias GaHe
go).--Distrito de La Carolina.-Colegio de Granada.

54. Ocafia (por traslado del seíior Hornillos González.-Dis
trito del mismo nombre.--Colegio de Madrid.

55. Panes (por traslado del señor Domingo PuchoI).-Dis
trito de eangas de Onís.-Coleglo de Oviedo,

56. Portillo (por traslado del señor Gómez Riesco).-Dis
trlto y Colegio de Valladolid.

57. Prat de Llusanés (por traslado del señor Vall Vi!ardell).
Distrito de Berga.-Colegio de Barcelona.

58. Quiroga (por traslado del señor Ferreiro Cortines).
Distrito de Monforte de Lemos.-Colegio de La Coruña.

59. Salas (por traslado del señor Martínez Gahete).-Dls
trito de Grado.-Colegio de Oviedo.

60. Santa Olalla del Cala (por traslado del sellor Mallol To
va).- Distrito de Aracena.-Colegio de Sevilla.

61. Silla (por traslado del señor Grima Reig)'-·-Distrito y
Colegio de Valencia.

62. Tarazana de la Mancha (por traslado del señor MarU
nez-Moya Asensio),-Distrito de La Roda.-Colegio de Albacete.

63. Tabarra (por traslado del señOl' Mart:ínez Cullem.
Distrito de HelUn.-Colegio de Albacete.

64. Ulldecona (por tra..'>lado del "eñor Vives Ayora).-Dis
trito de Tortosa.-Colegio de Barcelona.

65. Villalón de Campos (por traslado del ~éior Doménech
Alba).-Distrito de Medina de Rioseco.-ColcglO de Valladolid

66. Villanueva de CasteUón '(por traslad,) del señor Alonso
SanzL:-Distrito de Játiva.---Colegio de Valencia.

67. Zumárraga (por traslado del sefior Abá,};olo I1urbe).
Distrito de Vergara.--Colegio de Pamplona.

Turno segund<J.-Antígüedad en Lo. cla;,e

68. AIlJarracín (por traslado del sellor DQ01inguez Manso).
Distrito de Terue1.-Colegio de Zaragoza.

69. Alean.ar (por traslado del seüor San::> Uranga) .-Dis
trito de Tortosa.-Coleglo de Barcelona.

70. Almazán (por traslado del señor Barrenechea de Cas
tro).-Distrito del mismo nombre.---Colegio de Burgos.

71. Alginet (por traslado del seflOr Núflez de Castro),-DIS
trIto y Colegio de Valencia.

72. Archidona (por traslado del sefior Garcia GÓmez).
Distrito de Antequera.-Colegio de Granada.

73. Bailén (por traslado del sefior Bergillos ArjonaL-Dis
trUo de La Carolina.-Colegío de Granada.

'74. Belmonte (Cuenca) (por traslado del señor OrUz Vera).
Distrito de San Clemente.-Colegio de Albacete.

75. Brihuega (por trasladr) del señor Resino Fernández>.
Distrito de Guadalajara.-Colegio de Madrid.

76. Campanario (por traslado del señor Matas Pareja).
Distrito de Villanueva de la Serena) .--Colegio de Cáceres.

77. Carlet (por traslado del señal' Almenar Fabra).-Dis
trito y Colegio de Valencia,

78. Cenicero (por traslado del sefior Alesanco OrUz).-Dis
trito de Logroño.-Colegio de Burgos.

79. Gandesa (por traslado del señor Lacambra Benedet).
Distrito del mismo nombre.---Colegio de Barcelona.

80. Ginzo de Limia (por traslado del señor Izquierdo Ro
zalén).-Distrito de Orense.-Colegio de La Coruña.

81. Jávea (por. traslado del señor Izquierdo Sanwllja).
Distrito de Denia.-Colegio de Valencia.

82. Malgrat (por traslado del señor Simó Grau).--Distrlto
de Arenys de Mar.-Colegi') de Barcelona.

83. Muros (por traslado del señor Villena Ramírez).-Dis
trito de Noya.-Colegio de La Coruña.

84. Negreira (por traslado del señor González Pérez).
Distrito de Santlago.--Colegio de La Coruña.

85. Qndúrroa (por traslado del sellor Angulo Borobio)._
Diskito de Guernica y Luno.--Colegio de Burgos.

86. Paredes de Nava (por traslado del sellar Delgado M~\r.
tJnez).--Distrito de Palencia.-Colegio de Valladolid.

87. Potes (por traslado del señor Sanz TobesL--Distrito de
San Vicente de la Barquera.----Colegio de Burgos.

88. Puente Nuevo (por traslado del señor PlancHes Chá.
puli).·_- Distrito de Mondoñedo.-Colegio de La Coruña.

89. Ribadesella (por traslado del señor Sancho Alegre>.
Distrito de Cangas de Onís.-Colegio de Oviedo.

90. San Vicente de Alcántara (por traslado del señor Anto-'
linc7. ."edoL~Distrito de Badajoz.-Colegio de Cáceres.

91. Segura (por traslado del señor Portela Viqueira).
Distrito de Azpeitla.-Colegio de Pamplona.

92. Sineu (por traslado del señor Oliver Roig).-Distrito de
Inea,---Colegio de Baleares.

93. Teba (P0f traslado del senol' Sánehez~Osorio SánehezL
Distritn de Antequera.~~Colegiode Granada.

94. Tremp (por traslado del senor Pérez de Lazm'l·aga).
Distrito del mismo nombre.-Colegio de Barcelona.

!)5. Villat'ranca de Navarra tpor traslado del seilOr Payros
AguilTc'úhaJ) ,--Distrito de Tudcla.-Colegio de Pamplona.

95. ViHamartin (por traslado del señor Fuentes López).
Distrito de Arcos de la Frontera.---Colegio de Sevilla.

97, Zuem (por traslado del señor Jaén Moncada).-Dis
trilo y Colegio de Zaragoza:

Los Notarios 50Jkitarán en una soh insta.neia o telegrama,
tr;,túné'!o¿e de aquellos que descmpeüan Notarias pertenecientes
a los Colpgio~ Notariales de Baleares o Canarías, las vacantes
qLif' prH:endan. aunque correspondan a turnos distintos y grupos
diferentes, sujetándose en un todo, al hacerlo, a las reglas y re
quisitos e,;l.o.blecidos en el articulo 32 del Reglamento del No~
tudado de 2 de junio de 1944. entendiéndose por fccha de in
greso en la carrera (a que se refiere la regla cuarta de dicho
artículo). no ¡l, la. del primer titulo Que obtuvieron. sino a la de
la diligencia de púsc5ion de la prlmel'R Notaría servida por lns
IT11S1nOS,

NOTAS

PriJHvra.-Con posterioridad a 13 de ma:rzo de 1971, fecha de
la conv-ocatoria del concurso precedente y que se publicó en el
{(Boletín Oficial del Estado» del día 15 de abril del mismo afto,
han correspondido, o se han destinado al turno 3." o de oposi
ción, e:.;tablf'cido y regulado en el citado artículo 88 del vigente
Reglamento del Notariado, la;; Notarias que a continuación se
c>~pres,',r~:

TERCElt Glel.P;)

1. ,:;tkw'" IP01' tra3htdo (ipl serror lrurzuH Goicoa). ai
1:\1 'r¡;' () dé' oposición, y dentro di, éBLe. al de opo:;;idón libre.

No!ar:ias de sf'cJ;um!a. (!ase

CUAllTü (:;.HUPO

-vlonlcCrío q}Or tro.slatlo del :ocñor Ga.reía Vivó). al tur
ne :1." o de opo:-;ici,ón, y dentro de éste, al de opOSIción entre
Notarios (2.").

3. Sarriá (por ¡r2.~;lado del sei'lor Gallo Bonet) , al turno 3.'"
o de oposición, V dentTG de elOte, al de oposición entre Nota
rios (a."!.

Serán provjsta~~; en su día. por oposición libre, en sus res
pf'etivos Colegios Notariales, de conformidad con lo dispuesto en
el último párrafo del artículo 88 del vigente Reglamento del
Notariado. las Notarías de: Camprodón, Santa Coloma- de Que
ralt. Puebla de Alcacer, Puenteceso, Alcalá de los Gazules, Ma
rcHa, Villafranca del Cid, Mota del Marqués, Benasque, de
siertas en el anterior concurso de provisión ordinaria, acor
dada por Resolución de 7 de mayo de 1970.

Segunda.---Los señores solicitantes de este concurso deberán
presentar, además de la instancia anteriormente l!lencionad.&,
una copia literal de la misma, extendida en papel Simple, a fm
d~ facilitar con ello la resolución de dicho concurso.

Madrid. '.) de junio de 1971.--El Director genel'ai, Francisco
E::-crivá de Romani.

l?ESOLUCION (l·el Tribunal TuteuU' de Menores de
Ovicdo por la que se hace pública la relación de
opositores admitidos a la oposición convocada pa:ra
c-ltbriT u.na plaza de Au:ríliur ad.mini~~r:ativo pa:ra la
Sección wcal de_ este Tribunal en G1Jon,

Finalizado el plazo de presentación de instancias para .tomar
parte en la oposición convocada por Resolución de este Tnbunal
Tutelar de Menores de Ovledo en fecha. 6 de marzo de 1971
(<<Boletin Oficial del EstRdo)l n'irnero 56. de 6 de marzo <.le 1971)
para cubrir una plaza de Auxiliar administrativo del imsmo en
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Gijón, se transcribe a continuación la relación de aspirantes ad
mitidos a las prácticas de los ejercicios que integran la citada
oposición:

Admitidos

Don Luis Nozal Cortinc.
Doüa Maria Cruz Collado Gonzñ]ez.
Doña Maria Blanca Pérez Rodrigucz.
Doña Margarita Valdés-Bango Alvarez.
Doña Carmen Alvarez.;Buylla. Busti11o.

Excluidos
Ninguno.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Oviedo, 17 de mayo de 1971.-EI Presidente, José Ramón Prieto

Noriega..

MINISTERIO DE MARINA

RESOLUCION de la Di,"ección de Reclutamiento y
Dotaciones por la que se anuncia convocatoría para
proveer una plaza de Oficial de segunda administra
tivo para la Capitanía General de la Zona Marítima
del Mediterráneo.

se convoca. examen-concurso para contratar entre el personal
civil una plaza en la categoría profesional de Oficial de segunda
administrativo, que ha de prestar su.s servicios en la Capitanía
General de la Zona Marítima del Meditern'meo_

B A S E S

1.- Para. ser admitidos a putlclpar en el concurso los soE·
citantes deberán ser de nacionalidad española.,. y para acreditar
la aptitud física y psíquica. adecuada serán reconocidos por el
servicio Médico de la Armada, que _hará el debido estudio ra
diográfico e in!orme radiológico.

2.- Las instancia.~, suscritas de pufio y letra de los interesa
dos, deberán ser dirigidas directamente al Almirante capitán Ge
neral de la Zona Maritima -del Mediterráneo.

3.'" El plazo de admiSión de instancias quedará cerrado a los
veinte dias siguientes al de la fecha de publicación de esta Orden
e-n el «Boletin Oficial "'_-(1 E~tado», siendo recllazadas todas las
que se reciban tuera de dicho plazo.

4.a Las instancias, en las- que los interesados harfm constar
bajo ~ll responsabilidad la carencia de antecedente..<:; penales, po
drún Ir acompafladas de do~umentos acreditativos de los conoci
mientos técnicos y profesionales de los concursantes o los m&
l'líos que estimen conveniente poner de~ relieve.

5,a Dentro de los siete dias siguientes al de la terminación
d~l plazo de presentación de instancias, 19. Jefatura de Personal
CIVIl de la Zona Marítima del Mediterráneo las remitirá al Presi
dente del 'n-Ibunal, y diez días después se celebrarán los exá
me-nes.

6.3 El TrIbunal que ha de examinar a los concursantes es
tará constituido de la siguiente forma:

Presidente: (JOronel de Máquinas de la Armada don Angel
García Llamas.

Vocales:
Teniente Coronel de Infantería de Marina don Esteban Bago

Alsina.
C. C. don José María Calderón Ales!'Ion.
secretario: Administrativo C. G. don Balt-asa.r Iglesias Arroyo.

7.~ En los. exámenes se exigirá la aptitud a.decuada a la ca-
teg-ona I:!rofesIonal de que se trata y formación profesional co
l'respondIente,

Condiciones técni.cas

. 8.- Las fun-cicnes a rea.lizar pOr el concursante que sea selec
CIOnado para oc.upar h~ ~la;za convocada serán las propias de su
categoría profeslona.l, defIrudas en el grupo JI, «AdministratiYos».
del ~xo 1 d€ l~ Vigente Reglamtmtaeión de Trabajo del perso
nal CIvIl no funClonario de la Administración Militar.

Condiciones administrativas

,9.'" ~l c-Oncursante que ocuPe la. plaza que se convoca queda
ra ~ogld? a la Reglamentación de Trabajo del personal civil no
funclOnano,. apr~:wa por Decreto número 2525/1967, de 20 de
octubre, y diSpOSICIones legales posteriores dictadas para su apli
cación.

10. De acuerdo con la citada Reglamentación, el régimen eeo~

nómico será el siguiente:

a) sueldo base mensual de cuatro mil cuak()cientas noventa
y ocho (4.498) pesetas.

b) Plus complementario de mil trescientas cincuenta (1.350)
pe3etas, también mensuales.

-e) Trienios equivil.lent-es al 5 por 100 del sueldo base.
d) Dos pagas extraordinarias con motivo de Navidad y

18 de julio.
e) Veinte días de vacaciones anuales retribuidas.
f) Presentaciones de protección famíliar. en su caso.
g) Se cumplirán las disposiciones vigentes sobre seguridad

Social.

11. El período de prueba será de- tres meses, y la jornada
laboral, de ocho horas diarias.

12. El Presidente del Tribunal estará facultado para solicitar
de la autoridad correspondiente los· medios auxiliares de personal
y material, utilización de gabinetes psicotécnicos, etc., que COI1-'
sidere convenientes para la mejor selección del personal que se
presente a la· convocatoria.

13. De acuerdo con 10 dispue3-to en los artículos 23 al 26 del
Decreto-ley d.e 7 de julio de 1949, se C'-Ousiderará a los compo
nentes del Tribunal nombrado con derecho al percibo de «asis
tencias» y derechos de examen, que &e justificarán en la forma
establecida en el citado De-creto-ley y en la cuantia de 125 pese
tas al Presidente y Secretario y de 100 pesetas a los Vocales por
el concepto de «asistencias», cuyo gasto se computará a. la. u,pli
c.ación presupuestaria correspondiente y de acuerdo con la Reso
lución número 111969 de la Intendencia General

14. En este concurso se gilardarán las preferencia-s legales
y generales establecidas por la legislación vigente.

Madrid, 31 de mayo de 197L-El Direetor. Vicente Alberto 'J'
Lloveras.

RESOLUCION de la Dirección de Reclutamiento y
Dotaciones por la que se con1)oca examen-concurso
para contratar entre personal civil una plaza de Tra~

ductor de segunda (idioma Inglés), que ha de pres
tar sus servicios en la Base Nava.z de Rota-.

B A S E S

v~ Para ser admitidos a participazo en el ooncurso 108- sollci
tanttog deberán ser de nacionalidad española, y para a.creditar la
aptitud fisica y psíquica adecuada serán reconocidos por el servi
cio Médico de la Armada, que hará el debido estudio rilidiográ
fico e informe rediológico.

2.;l, Las instancias, suscritas de puño y letra de los interesa
dos, deberán .ser dirigidas directamente al Almirante capitán
General de la Zona Marítima del Estrecho.

3.'l. El plazo de admisión de instancias quedará cerrado a los
veinte días siguientes al de la fecha de publIcación de esta Orden
en el «Boletin Oficial del Estado}), siendo rechazadas todas las
que se reciban fuera de dicho plazC'.

4.'" Las instancias. en las que los interesados harán cozu,ta·r
bajo su responsabilidad la carencia de antecedentes penales, po
drán ir acompañadas de documentos acreditativos de los conoci
mkntos técnicos y profesionales de los concursantes o de los
méritos que estimen conveniente poner de relieve.

5.1\. Dentro de los siete días sigui-entes al d.e la terminación
del plazo de presentación de ín.':>tandas. la Jefatura Departa...'llen
t..'1.l de Personal Civil las remitirá ~ presidente del Tribunal, y
diez días de<;.pués se celclJrarán los exámenes.

6.11. El Tribunal que ha de examinar a los concursantes está
constituido de la siguiente forma:

Presidente; Don Joaquín López-COrtij-o y González-Aller, Ca-
pitán de Fragata, J.efe E. M. Base Naval de Rota.

Vocal: Don Evilio Carabot Alvarez, Comandante eLe Infante
ría de Marina, ayudante personal del excelentísim-o señor Almi
rante Comandante. general de la Base Na.val de Rota.

Secretario: sargento escribi€nte don Antonio Sánchez Amaya.

7.'" En los exámenes se exigirá la aptitud adecuada. a la ca,.
teqoría profesional de que se trata y formación profesional co
rrespondiente.

CondicioneS' técnicas

8." Las funciones a realizar por el concursante que sea se
leccionado para ocupar la plaza convoca.da serán las propias de
su categoría profesional en traducción normal y técnica del idio
ma fijado.

Condiciones administratitms

9!" El concursante que ocupe la plaza que se convoca queda.
rá acogido a la Reglamentación de Trabajo del personal civil no
funcionario, aprobada por Decreto número 2525/1967. de 20 de
octubre, y disposiciones legales posteriores dictadas para su apli
cación.


